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l. Disposiciones generales

COMUNIDAD AUTONOMA
'"DECATALUNA

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía, promulgo la
siguiente

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

líneas fundamentales e instrumentos de realización práctica. Debe
destacarse, en este sentido, además de la significación que tienen los
planes que en él se establecen para desarrollar la política forestal de la
Generalidad, la trascendencia que, en cuanto a la efectividad de dicha
política, se concede a la ordeiJ.ación de los terrenos forestales de utilidad
pública y protectores, así como a la reglamentación de la gestión de los
terrenos forestales de propiedad privada, la cual se pretende promover
y fomentar instituyendo un órgano desconcentrado de la Administra
ción forestal que, con la debida participación del sector afectado, ejerza
las funciones que se atribuyen legalmente. Con este nuevo ente que la
Ley crea, se pretende, por un lado, incrementar la presencia de los
interesados en la adopción de las decisiones que puedan afectarles y, por
otro, acercar nuestra legislación a otras legislaciones europeas que se
inspiran en la idea de la eficacia de una confiada colaboración entre la
Administración y los operadores económicos y sociales del sector
forestal, de la que pueden esperarse resultados provechosos en Cataluña.

El título III de la Ley, que se refiere a la conservación de los terrenos
forestales, contiene,- además de las correspondientes disposiciones gene
rales en dicha materia y de las medidas que se consideran como más
adecuadas para su ejecución, una amplia normativa sobre la prevención
de plagas e incendios forestales y una reglamentación innovadora sobre
las zonas forestales que, por sus características o circunstancias, requie
ren una actuación urgente de la Administración para asegurar su
conservación y restauración. En lo que se refiere a la prevención de
incendios forestales, se ha considerado oportuno aprovechar la formula
ción de este texto legal para reglamentar las Agrupaciones de Defensa
Forestal, a quienes se reconoce personalidad jurídica plena para facilitar
la importante función que, en colaboración con la Administración
autonómica, la Aciministración local y los particulares, se les atribuye en
este ámbito normativo de la Ley. Por otro lado, con la introducción de
la figura de la Zona deActuación Urgente ennuestro derecho forestal,
se pretende, con unas previsiones legales que parecen mesurada~ y
oportunas, restaurar los terrenos forestales en peligro de degradación e
incluso de desaparición, concediendo a la Administración forestal, con
las debidas garantías, la posibilidad de decidir y, en su caso, ejecutar las
medidas necesarias para evitar aquellos riesgos.

Una parte importante de la. Ley se refiere a los aprovechamientos
forestales, a los que se dedica el título IV de la nueva disposición. En
este ámbito normativo, que se inspira en el principio de conservac;:ión
y mejora de las masas forestales, se dedica una atención especial a los
aprovechamientos de maderas, leñas y corteza, ya que .son éstos -por
otro lado, los más importantes económicamente- los que pueden afectar
más directamente a la efectividad de dichos principios. Es preciso
significar que, en lo que se refiere a dichos aprovechamieotos,la
oormativaquese establece diferencia entre los aprovechamientos a
realizar sobre terrenos forestales que disponen de planes dasocráticos de
gestión y los que pueden realizarse sobre los terrenos que no disponen
de ellos, teniendo en cuenta que la redacción de dichos planes -que, por
otro lado, se pretende promover con la presente Ley- y su correcta
ejecución se consideran como instrumentos particularmente eficaces
para llevar a cabo la política forestal que, en aplicación de los preceptos
legales, establece la Administración.

La mejora técnica de la producción forestal es objeto de atención en
el título V de la Ley, el cual, en este ámbito normativo, se refiere a las
medidas de fomento más adecuadas y señala los beneficios que pueden
concederse para conseguir dicha mejora; asimismo, fija las característi
cas que deben reunir las empresas de explotación forestal, sin olvidar el
importante aspecto de la investigación y de la formación profesional en
materia forestal. Es preciso señalar, en este apartado, que la Ley ha
querido institucionalizar la Mesa Intersectorial Forestal atribuyéndole,
como órgano de amplia representación, funciones muy significativas en
lo que se refiere a la participación en la elaboración de la política forestal
y en lo que se refiere a la promoción de la mejora técnica de la
producción forestal y de su comercialización y transformación indus
trial.

El título VI de la Ley contiene disposiciones sobre infracciones y
sanciones, como es habitual en textos legislativos como estos que
concluyen, en general, aparte de las disposiciones adicionales, transito
rias y finales, dedicando su atención a dicho ámbito normativo. Debe
precisarse, sin embargo, que si una Ley de estas características no puede
dejar de dictar algunos preceptos tendentes a asegurar específicamente
su efectividad, en el espíritu de la presente disposición legal, importa,
especialmente, el deseo de promover la actividad forestal en Cataluña,
y que es en este sentido que se prevén, como se manifiesta a lo largo de
todo el artículado de la Ley, múltiples medidas, en la creencia y lª

LEY 6/1988, de 13 de marzo, Forestal de Cataluña.

RESOLUCION de 19 de abril de 1988, de la Dirección
General de Transportes Terrestres, por la que se fijan los
justificantes que deben aportar las asociaciones de Empre
sas .. de transporte de viajeros por carretera para poder
informar en los expedientes regulados por Orden de 14 de
abril de 1988.
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Las particularidades de la silvicultura en Cataluña hacen aconsejable
el ejercicio de las competencias que, en el marco de lo dispuesto por los
artículos 148 y 149 de la Constitución Española, reconoce a la
Generalidad el artículo 9.10 del Estatuto de Autonomía, con el fin de
que, respetando la legislación básica del Estado, este importante sector
agrario se beneficie de una regulación adecuada a su especificidad en el
territorio catalán. A tal efecto, la nueva legislación autonómica atiende
a diversos ámbitos normativos sobre los que ha parecido oportuno
dictar normas específicas para una mejor ordenación de los terrenos
forestales mediante criterios afines a la realidad forestal catalana y a su
problemática actual, no sólo en los aspectos económicos y productivos,
sino también en los conservadores y sociales.

En la presente Ley tiene una particular importancia el título 11,
relativo a la política forestal, que establece los ejes que determinan sus

De acuerdo con la facultad conferida a este Centro directivo en la
disposición adicional de la Orden de fecha 14 de abril de 1988, sobre
sustitución de concesiones de transporte regular de viajeros por carre
tera, y a! objeto de cumplimentar lo dispuesto en el punto 2 del
artículo 3.° de dicha Orden, respecto a la solicitud de informe a las
asociaciones de transportistas que justifiquen representar, como
mínimo, el 10 por 100 del total de las autorizaciones de transporte de
las clases YO y VR, y de las que, aun no cumpliendo el citado requisito,
justifiquen representatal menos el 10 por 100 de las Empresas del sector
de transporte de viajeros por carretera, las que deseen participar con su
informe en losexPedietltes.de tramitación de sustitución de concesiones
ele transporte;públicótegul¡¡r de viajeros por carretera, deberán solici
tarlo ante esta Dirección General, aportando la siguiente documentación
que asegure el cumplimiento de los requisitos indispensables para tal fin:

a) certificado de inscripción en el Registro de aSociaciones.
b) Relación de Empresas asociadas con inclusión del CIF corres

pondiente a cada una de ellas.
c) Relación de las matrículas correspondientes a los vehículos

pertenecientes a las Empresas asociadas provistos de autorización de
transporte, indicando la serie de la' misma.

Madrid, 19 de abril de 1988.-EI Director genera!, Manuel Panadero
López.
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TITULO II

De la polítiea forestal

CAPITULO PRIMERO

De los planes de desarrollo forestal

Art. 6.° 1. El Departamento de ~cultura. Ganadería y Pesca
elaborará planes de desarrollo forestal para realizar la política forestal de
conformidad con los criterios establecidos por el artículo 1.0, 1.

2. Serán planes de desarrollo forestal:

a) El Plan General de Politica Forestal.
b) Los Planes de Producción Forestal.

. Art. 7.° 1. Con la finalidad de realizar una política forestal
lOtegral, el Plan General de Política Forestal clasificará los terrenos
forestales y determinará su uso.

2. El Plan General de Política Forestal deberá contener:

a) La determinación 'j el señalamiento de las zonas susceptibles de
ser declaradas de repoblaCión obligatoria, de peligro de incendios u otras
clasificaciones especiales fundamentadas en la utilidad pública y el
interés social. .

b} Los métodos, directrices y programas para la investigación,
formación y divulgación forestales, con especificación de los resultados
a conseguir.

c) Las directrices para fomentar y mejorar la producción forestal y
la industria de transformación.

d) Las estrategias generales para conservar el patrimonio natural y
el uso social y recreativo de los terrenos forestales.

e) Los esquemas generales de compatibilidad entre la silvicultura y
la producción agropecuaria, principalmente en lo que se refiere a la
repoblación de los terrenos agrícolas marginales y al desarrollo de la
actividad forestal en las explotaciones agrícolas.

f) Las condiciones para fijar y revisar la unidad mínima de
producción forestal y las épocas de corta.

3. El Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca elaborará el
Plan General de Política Forestal y, tras haber consultado su idoneidad
con otros Departamentos, con el Centro de la Propiedad Forestal y con
las Entidades y Organismos implicados, lo elevará al Consejo Ejecutivo
para su aprobación.

4. El Plan General de Política Forestal tendrá una vigencia máxima
de diez años y podrá ser revisado o modificado por el Consejo Ejecutivo
a propuesta del Consejero de Agricultura. Ganadería y Pesca, de
conformidad con los procedimientos establecidos por el apartado 3.

Art. 8.° El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
elaborará el Inventario Forestal de Cataluña como base ecológica y
económica para la redacción del Plan General de Política Forestal, que
deberá comprender los siguientes bloques de información:

a) Un inventario estadístico, descriptivo y sintético referente a
superficies. existencias y crecimientos.

b) Un inventario analítico y explicativo que permita conocer las
correlaciones existentes entre la producción de una masa arbolada y sus
caracteristicas cualitativas y cuantitativas y los factores del medio
natural, a fin de facilitar el establecimiento de instrumentos de planea
miento y ordenación.

c) Un inventario de terrenos denudados susceptibles de ser regene
rados o reforestados y un inventario de terrenos forestales degradados
susceptibles de mejora.

Art. 9.° 1. Los Planes de Producción Forestal determinarán las
líneas generales básicas para mejorar la gestión de los bosques y los
pastos, de conformidad con lo establecido por el Plan General de
Política Forestal.

2. El contenido de los Planes antes citados deberá tenerse en cuenta
en la redacción de Proyectos de Ordenación y de Planes Técnicos de
Gestión y Mejora Forestales.

Art. lO. l. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca,
de conformidad con criterios silvicolas, determinará el ámbito territori;¡l

CAPITULO II

De las competencias de las administracIones públicas en materia forestal

Art. 5.° 1. El Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca
tendrá las competencias que le asigna la presente Ley y las que le
correspondan en aplicación de las demás lel'es y disposiciones que
afecten a los terrenos forestales y a la vegetaCIón forestal.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca emitirá
informe, preceptivamente, sobre todas las actuaciones en obras o
infraestructuras gestionadas por las administraciones públicas que
afecten sustancialmente a los terrenos forestales.

3. Las autoridades, órganos y servicios de la Administración, en el
ejercicio de sus competencias, velarán por el cumplimiento de los
objetivos de la presente Ley.
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Finalidad y ámbito de aplicación

Artículo l.0 1. La presente Ley tiene por finalidad establecer el
ordenamiento de los terrenos forestales de Cataluña para asegurar su
conservación y garantizar la producción de materias primas, aprovechar
adecuadamente los recursos naturales renovables y mantener las condi·
ciones que permitan un uso recreativo y cultural de dichos terrenos.

2. Son objetivos de la presente Ley:

a) Promover y mejorar de forma sostenida la función socioeconé
mica de las masas forestales, haciéndola compatible con la protección
del medio fisico.

b} Evitar la disminución de la superficie forestal existente y
favorecer su ampliación para frenar el desarrollo de procesos de erosión,
garantizar el asiento hidrológico de los terrenos de montaña y reducir los
déficit existentes en recursos forestales.

c} Promover una silvicultura adecuada y las actividades de primera
transformación de los productos del bOSQue fomentando la creación
local de empleo, principalmente en las comarcas de montaña y en las
zonas de vocación forestal, y mejorar la rentabilidad de las masas
boscosas.

d) Mejorar la gestión de los aprovechamientos silvo-pastorales
mediante acciones de asesoramiento, apoyo y tutela de la Administra
ción forestal.

e} Introducir criterios de mantenimiento y de incremento de las
áreas forestales existentes en la ordenación territorial, en el planea
miento urbanístico y en la política de estructuras agrarias.

O Fomentar la colaboración de las administraciones locales en la
protección de los terrenos forestales de su territorio.

g) Fomentar el asociacionismo y la colaboración entre los sectores
implicados en la producción, transformación y comercialización de los
recursos forestales.

h) Promover la investigación y experimentación forestales y la
formación de los productores o gestores de actividades forestales.

Artículo 2.° 1. De conformidad con la presente Ley, son terrenos
forestales o boSQues:

a) Los suelos rústicos poblados de especies arbóreas o arbustivas,
de matorrales y hierbas.

b) Los yermos situados en los límites de los bosques Que sean
necesarios para la protección de los mismos.

c) Los yermos que, por sus caracteristicas, sean adecuados para la
forestación o reforestación de árboles.

2. Se considerarán asimismo como terrenos forestales los prados de
regeneración natural, los marjales, las rasas pobladas anteriormente y
transformadas sin la correspondiente autorización y las pistas y caminos
forestales.

3. Se considerarán como terrenos forestales temporales, con una
duración mínima del tumo de la especie, los terrenos agrícolas que
circunstancialmente sean objeto de explotación forestal con especies de
crecimiento rá¡ido.

Artículo 3. 1. De conformidad con la presente Ley, no tienen la
consideración de terreno foresta:

a) Los suelos calificados legalmente como urbanos o como urbani-
zables programados. .

b) Las superficies pobladas de árboles aislados o de plantaciones
lineales.

c) Las superficies destinadas al cultivo de árboles ornamentales.

consideración de Que, en materia forestal, las actuaciones administrati
vas de fomento son, por lo menos, tan importantes como las de policía.

2. Las exclusiones a que se refiere el apartado 1 se entenderán sin
perjuicio de las facultades que, de conformidad con la legislación
vigente, correspondan a la Administración forestal en relación con la
conservación de la naturaleza, la protección del medio y del paisaje y la
conservación de árboles monumentales.

Artículo 4.° 1. Por razón de su pertenencia, los terrenos forestales
podrán ser de propiedad pública o de propiedad privada.

2. Serán terrenos forestales de propiedad pública los que pertenez
can al patrimonio del Estado, al de la Generalidad, al de las entidades
locales y al de las demás entidades de derecho público.

3. Los terrenos forestales comunales o asimilados por tradición se
regularán por las disposiciones que la presente Ley establezca para los
terrenos forestales de propiedad pública.

4. Serán terrenos forestales de _propiedad privada los que pertenez·
can a personas fisicas o jurídicas de derecho privado, sea individual
mente o en régimen de copropiedad.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO
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de los Planes de Producción Forestal, estableciendo un orden de
prioridades para redactarlos.

2. Los Planes de Producción Forestal deberán ser aprobados
mediante Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

CAPITULO 11

De los terrenos forestales de utilidad pública y de los terrenos protectores

Art. 11. 1. Los terrenos forestales de propiedad pública o privada
que deban ser conservados y mejorados por su influencia hidrológico
forestal podrán ser declarados de utilidad pública o protectores mediante
expediente previo instruido por la Administración forestal de oficio o a
instancia de la Entidad o persona fisica o juridica propietaria. En
cualquier caso deberán ser oídos los titulares de los terrenos o sus
representantes y los Ayuntamíentos y Consejos comarcales donde estén
radicadas las fincas objeto de la declaración.

2. El procedimiento establecido por el apartado I deberá seguirse
también para revocarles la calificación de utilidad pública o protectores.

3. Los terrenos forestales declarados de utilidad públIca deberán
inscribirse en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cataluña,
cuyas características se determinarán reglamentariamente.

4. Los terrenos forestales declarados protectores deberán inscribirse
en el Catálogo de Montes Protectores de Cataluña, cuyas características
se determinarán reglamentariamente.

Art. 12. 1. Los terrenos forestales incluidos en el Catálogo de
Montes de Utilidad Pública se agruparán, de conformidad con la
presente Ley, en:

a) Terrenos forestales de titularidad pública situados en las cabece
ras de las redes hidrográficas y con masas forestales arbo
ladas.

b) Terrenos forestales de titularidad pública situados en las riberas
de ríos, arroyos y torrentes.

c) Terrenos forestales de titularidad pública próximos a poblacio
nes cuya función se corresponda con criterios de recreo y protección del
paisaje.

2. La clasificación de los terrenos forestales establecida por el
apartado 1 pretende:

a) Por lo que se refiere a los terrenos comprendidos en el apartado
1. a), proteger el terreno de la erosión y obtener productos forestales de
calidad.

b) Por lo que se refiere a los terrenos comprendidos en el aparta
do 1, b), hacer compatible la protección del terreno con la producción
agrícola y forestal.

c) Por lo que se refiere a los terrenos comprendidos en el apartado
I.c), conservar el terreno y contribuir al fomento del tiempo libre en
contacto con la naturaleza.

Art. 13. l. Los Catálogos de Montes de Utilidad Pública y
Protectores deberán hacer constar las servidumbres y demás derechos
reales que graven los terrenos forestales en ellos inscritos.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá
autorizar la concesión de servidumbres y de derechos de ocupación
sobre los terrenos forestales inscritos en los catálogos, siempre que sean
compatibles con el carácter de utilidad pública o protector de los
mismos. Los derechos de ocupación otorgados lo serán siempre por un
tiempo determinado. .

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá
declarar, mediante resolución motivada, la incompatibilidad de servi
dumbres y derechos de ocupación con el carácter de utilidad pública o
protector de los terrenos forestales inscritos en los catálogos, previa
indemnización de los titulares. La declaración podrá dar lugar a la
extinción de los derechos antes citados.

4. Los ingresos derivados de la constitución de servidumbres o del
otorgamiento de derechos de ocupación tendrán la consideración de
aprovechamientos a los efectos económicos de la gestión de los terrenos
forestales de propiedad pública.

Art. 14. 1. Para la correcta gestión de los terrenos forestales
declarados de utilidad pública o protectores deberán redactarse los
correspondientes Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos de Gestión
y Mejora Forestal.

2. Los propietarios de los terrenos forestales declarados de utilidad
pública o protectores dispondrán del plazo de un año, contado a partir
de la fecha de entrada en vigor de la Orden de declaración, para
presentar el correspondiente Proyecto o Plan en las oficinas territoriales
de la Administración forestal. La aprobación del Plan corresponderá a
la Administración forestal, que deberá resolver el expediente en el plazo
de tres meses.

3. Si el titular del terreno no redactase el Proyecto o Plan en el
plazo fijado en el apartado 2, deberá hacerlo de oficio la Administración
forestal.

Art. 15. 1. La gestión de los terrenos forestales de utilidad pública
o protectores corresponderá a sus titulares, que gozarán de las ayudas
preferentes establecidas por el Departamento de Agricultura, Ganadería

y Pesca y de los beneficios fiscales que se determinen. La Administra:
ción forestal ejercerá el control de la gestión realizada por los titulares
de los terrenos.

2. La Administración forestal gestionará los terrenos forestales
declarados de utilidad pública o protectores si así se acuerda entre el
titular del terreno y la Administración forestal, mediante el correspon
diente convenio de gestión, que determinará las obligaciones de cada
parte y la reinversión de los ingresos. .

3. La Administración forestal podrá irrogarse la gestión de los
terrenos si sus titulares no cumplieran las previsiones establecidas por
los Planes detallados en el artículo 13.

CAPITULO III

De los terrenos forestales de propiedad privada

Art. 16. La gestión de los terrenos forestales de propiedad privada
corresponderá a sus titulares en las condiciones establecidas por la
presente Ley.

Art. 17. 1. Se crea, como órgano desconcentrado del Departa
mento de Agricultunl, Ganaderia y Pesca, el Centro de la Propiedad
Forestal, con la finalidad de ordenar la producción forestal y promover
la conservación y mejora de los bosques y pastos de propiedad privada.

2. El Consejo Ejecutivo deberá fijar las funciones desconcentradas
que ejercerá el Centro de la Propiedad Forestal y su régimen de
funcionamiento. Asimismo, regulará la participación que deberán tener
las organizaciones profesionales en las actividades del Centro.

Art. 18. 1. Integrarán el Centro de la Propiedad Forestal los
titulares de terrenos forestales de propiedad privada o las agrupaciones
de éstos que tengan aprobado un Proyecto de Ordenación o un Plan
Técnico de Gestión y Mejora Forestal y lo hayan solicitado de forma
expresa. Asimismo formarán parte de él representantes de los Departa
mentos de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Economía y Finanzas.

2. El Centro tendrá como órganos de gobierno la Asamblea, el
Consejo de Administración, el Presidente y el Director-Gerente.

3. La Asamblea del Centro de la Propiedad Forestal estará formada
por los propietarios y las agrupaciones de propietarios que cumplan las
condiciones establecidas por el apartado 1 y designará, entre sus
miembros, al Presidente y a los representantes de la propiedad que
deberán formar parte del Consejo de Administración.

4. El Presidente, el Director-Gerente, los representantes de la
propiedad, los representantes de los Departamentos de la Generalidad y
los de las organizaciones profesionales serán nombrados por Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca.

5. La participación de las organizaciones profesionales en el Con
sejo de Administración del Centro de la Propiedad Forestal será, como
máximo, de un tercio del total de representantes.

Art. 19. El Centro de la Propiedad Forestal tendrá las siguientes
funciones:

a) Participar en la elaboración de los Planes de Producción
Forestal.

b) Prestar apoyo técnico y económico para la elaboración de los
Proyectos de Ordenación y de los Planes Técnicos de Gestión y Mejora
Forestal, así como velar por su ejecución.

c) Promover la constitución de asociaciones y agrupaciones foresta
les y de Entidades de cooperación entre los titulares de terrenos
forestales de propiedad privada para facilitar la administración de los
bosques y la comercialización de sus productos.

d) Divulgar métodos de silvicultura racional para la producción y
conservación de los terrenos forestales.

TITULO III

De la conservación y mejora de los terrenos forestales

CAPITULO PRIMERO

De las disposiciones y medidas de carácter general

Art. 20. El uso de los terrenos forestales deberá garantizar la
disponibilidad futura de los recursos naturales renovables y la conserva
ción dinámica del medio forestal.

Art.21. 1. Con el fin de evitar un fraccionamiento excesivo de los
terrenos forestales, el Consejo Ejecutivo fijará, a propuesta del Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Pesca, y de conformidad con las
disposiciones del Plan General de Producción Forestal, la superficie de
la unidad mínima forestal, según las condiciones y características de
cada comarca. La extensión de la unidad mínima forestal deberá ser
suficiente para que en ella pueda desarrollarse racionalmente la explota
ción forestal.

2. Las fincas forestales de extensión igualo inferior a las mínimas
establecidas tendrán la consideración de indivisibles, La división o
segregación de un terreno forestal sólo podrá ser válida si no da lu~r
a parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de prodUCCión
forestal.



BOE núm. 105- Lunes 2 mayo 1988 13443

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá
fomentar la ag¡;¡~aciól1 de fincas forestales con la finalidad de conseguir
las unida~es mmlmas forestales y evitar, en general, el fraccionamiento
de las eXistentes.

Art: 22:. l. Los t~!Tenos forestales no afectados por procesos de
consolIdacIOn YexpanSIon de estructuras urbanas preexistentes y que no
formen parte de una explotación agraria deberán ser calificados por los
instrumentos de planeamiento urbanístico como suelo no urbanizable.

2. Lo~ terrenos ~orestales declarad~s de utilidad pública o protecto
res de~ran ser calificados por los Instrumentos de planeamiento
urbanísticO ~omo suelo no urbanizable de especial protección.

3. Los Instrumentos de planeamiento urbanístico deberán procurar
las compensaciones necesarias para evitar la disminución de los terrenos
forestales e~istentes en su ámbito de aplicación.

4. Los mstrumentos urbanísticos y sus revisiones o modificaciones
requerirán,. a~tes ge su aprobación provisional, un informe preceptivo
de la AdmInistraCIón forestal en relación con la delimitación califica
ción y regulación normativa de los terrenos forestales, así ~omo en
relación con las compensaciones establecidas en el apartado 3.

5. Podrán autorizarse edificaciones vinculadas a usos agrarios y
excepcionalmente, nuevas edificaciones unifamiliares aisladas en terre:
nos forestales, siempre que se cumplan las siguientes condi
ciones:

a) Que la edificación se efectúe en una parcela coincidente como
minimo, con la unidad mínima de producción forestal de la co'marca.

b) Que no se produzca un impacto ecológico ni en la: construcción
ni en las obras de infraestructura complementaria.

Art. 23. l. En los terrenos forestales no catalogados podrá permi
tirse la roturación de terrenos forestales para el establecimiento de
actividades agropecuarias cuando se trate de terrenos aptos técnica y
económicamente para un aprovechamiento de esta naturaleza.

2. Para la roturación de los terrenos forestales a que se refiere el
apartado I será precisa la autorización de la Administración forestal,
que deberá tramitar el expediente, previo informe de las Entidades
locales con competencias urbanísticas sobre el área de actuación.

A!1. 24...1. El,Departamento de Agricultura, Ganad.ería y Pesca
podra adqumr, medlan~e compraventa, permuta o expropIación, terre
nos forestales de propiedad pnvada o los 'derechos que sobre éstos
puedan existir, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos
de la presente Ley.

2. <;:orresponderá al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca ejercer los derechos de tanteo y retracto sobre los terrenos
forestales cuya extensión sea superior a 250 hectáreas y se vendan a un
comprador distinto de la Administración pública.

3. Para facilitar el cumpl!~íento del apartado 2, el vendedor de un
terr~no forestal de las condlcl.ones prefijadas deberá comunicar por
escnto al Departamento de Agncultura, Ganadería y Pesca la intención
de vender, el precio del terreno y las condiciones de venta.

4. Dentro de los .treinta días siguientes al de la comunicación, el
Departamento de Agncultura, Ganadería y Pesca podrá hacer uso del
tanteo, pagan.do e.1 precio fijado en las condiciones estipuladas. En otro
caso, ell?ropletano podrá efect1,Iar la compraventa privada.

5. SI se efectuase .la venta sm la previa comunicación por escrito al
Del?~rtamento de Agncultura, Ganadería y Pesca, éste podrá ejercer la
~cclon de retracto en el plazo de un año, contado a partir de la fecha de
inSCripción de la enajenación en el Registro de la Propiedad.

. 6. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca gozará del
ml~mo der~cho de tanteo y retracto sobre las ventas que tengan por
objeto enajenar partes segregadas de fincas forestales de extensión
superior a 250 hectáreas.

Art. 25. 1. Corresponderá a la Administración forestal, en el
marco de la legislación aplicable. la restauración hidrológico-forestal en
Cataluña, mediante aquellos trabajos que sean necesarios, particular
mente los de corrección de torrentes, arroyos y ramblas los de
cont.ención de alude~, .Ios de fijación de dunas y, en ge~eral, los
destmados al mantemmlento y a la defensa del suelo contra la erosión.

2. La Administración forestal podrá vedar temporalmente el pasto
en los lugares donde sea preciso para asegurar el éxito de la reforestación
o ~e la regeneración naturales. Asimismo podrá limitar los aprovecha
~Ientos ganaderos sobre terrenos erosionables, cuando hayan producido
egradación del suelo o de la capa vegetal.

Art. 26. l. La Administración forestal deberá desarrollar y fomen
tar la reforestación y regeneración de los terrenos forestales y de las
~e:tlentes con terrazas o bancales construidos hace tiempo que hayan
ejado de ser utilizados como espacios agrícolas.

2. A tal fin, la Administración forestal podrá establecer consorcios
f, otros convenios administrativos con los propietarios de terrenos
orestales.

A:t. 27. Los programas de reforestación, ya sean realizados por la
~dntlnistración o por los propietarios de los terrenos, deberán tener en
i~e.nta las características de adaptación de las especies forestales y su

Cldencia en la conservación del suelo. .

An. 28. 1. Para asegurar la persistencia y la producción de los
alcorno.cales, el I?~partamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá
determmar un reg¡men espeCial para aquellos que lo requieran.

2.. Las fincas forestales situadas en áreas de alcornocales sometidas
a ré~rt:Jen especial deberán disponer de un Plan técnico que recoja las
condICIones de explotación que se establezcan reglamentariamente.

CAPITULO II

De la prevención de plagas e incendios forestales

. Art. 29. 1. La prevención de plagas forestales y la lucha contra las
mIsmas corresponderán al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca.

2. Los titulares de los terrenos arbolados afectados por plagas
fore.stales deberán comunicar por escrito este hecho al Departamento de
Agncuitura, Ganadería y Pesca.

~rt. 30. 1. Las actuaciones indicadas por el Departamento de
Agncultura, Ganadería y Pesca para la extinción de plagas forestales
deberán ser llevadas a cabo:

a) P~r l<:,s. titulart:s de los terr~nos afectados, quienes deberán gozar
para el eJercIcIo de dichas actuaCIOnes de las ayudas establecidas con
carácter general.
. b) Subsidiariamente, por el Departamento de Agricultura, Ganade

na y Pesca. En este caso, los gastos irán a cargo de los titulares de los
terrenos, sin perjuicio de la aplicación de las ayudas antes citadas.

2. En cualquier caso, la asistencia técnica del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca será gratuita.

3. Las intervenciones con plaguicidas hechas a gran escala en las
áreas forestales deberán ser previamente autorizadas por el Departa
mento de Agricultura, Ganaderia y Pesca.

Art. 31. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá
establecer convenios con Entidades públicas y privadas para la ejecución
de trabajos de prevención y extinción de plagas forestales. Asimismo
podrá otorgar ayudas para dichas actividades, en forma de asesora
miento. préstamos o subvenciones, a dichas Entidades y a los titulares
de los terrenos forestales arbolados que lo soliciten.

Art. 32. 1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
realizará el seguimiento de los efectos que pueda producir en los
ecosistemas la denominada <dluvia áciw). A tal fin elaborará los
informes necesarios y establecerá las medidas convenientes para contro
larla.

2. Para la detección de la lluvia ácida y la lucha contra sus efectos
en los terrenos forestales el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca podrá establecer convenios similares a los previstos en el artículo
31.

Art. 33. Corresponderá al Departamento de Agricultura, Ganadería
y Pesca la planificación, coordinación y ejecución de las medidas y
acciones que se realicen para la prevención de incendios forestales, en
colaboración con los demás Departamentos de la Administración,
Entidades locales, Agrupaciones de Defensa Forestal y particulares.

Art. 34. Con el fin de actuar coordinadamente en la prevención de
los incendios forestales podrán constituirse Agrupaciones de Defensa
Forestal, de conformidad con lo establecido por la presente Ley y las
disposiciones que la desarrollen.

Art. 35. Las Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán personali
dad jurídica y plena capacidad de obrar.

Art. 36. 1. Se crea en el Departamento de Agricultura, Ganadería
y Pesca el Registro de Agrupaciones de Defensa Forestal.

2. Las Agrupaciones de Defensa Forestal deberán inscribirse ene!
Registro establecido en el apartado l.

Art. 37. Podrán formar parte de las Agrupaciones de Defensa
Forestal los titulares de terrenos forestales, las agrupaciones de los
mismos, los ayuntamientos, las asocíaciones que tengan por finalidad la
protección de la naturaleza y las organizaciones profesionales agrarias.
de conformidad con lo que se establezca por reglamento.

Art. 38. Las Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán prioridad
en la concesión de las ayudas establecidas por la Generalidad en matelia
forestal.

Art. 39. 1. El Consejo Ejecutivo podrá declarar por Decreto zonas
de alto riesgo de incendio forestal, a propuesta del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

2. La declaración deberá tener una vigencia mínima de un año.
Art. 40. l. Las Entidades locales situadas en zonas de alto riesgo

de incendios forestales deberán disponer de un Plan de Prevención de
Incendios Forestales para su ámbito territorial, que deberá remitirse al
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación.

2. Los Planes de Prevención de Incendios Forestales deberán
contener las medidas operativas y administrativas a adoptar y los
equipos e infraestructuras a crear para defenderse de los incendios
forestales y disminuir su riesgo.

3. Los propietarios de terrenos forestales, las Agrupaciones de
Defensa Forestal y las Entidades locales de las zonas. de alto riesgo de
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incendio forestal tendrán la obligación de adoptar las medidas adecüa
das para prevenir los incendios forestales y deberán realizar por su
cuenta los trabajos que les correspondan en la forma, plazos y
condiciones contenidos en el Plan de Prevención, con las ayudas
técnicas y económicas establecidas por la Administración.

4. Las Entidades locales en el ámbito de sus competencias, podrán
establecer normas adicionales de prevención de incendios para los
terrenos forestales del término municipal de que se trate.

Art. 41. 1. Se crea el Fondo Forestal de Cataluña, que tendrá la
finalidad de reforestar los terrenos afectados por el fuego y realizar los
trabajos necesarios de prevención de incendios en las fincas forestales.

2. El Fondo Forestal de Cataluña quedará adscrito al Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Pesca y será gestionado desconcen
tradamente por la Administración forestal.

3. Las compensaciones que se establezcan deberán beneficiar a los
propietarios de terrenos forestales, sean públicos o privados, que se
comprometan, por si mismos o mediante los sistemas de colaboración
con la Administración forestal, a llevar a cabo la reforestación de los
terrenos afectados por el fuego o a adoptar las medidas necesarias de
prevención de incendios, de conformidad con la ordenación y el
planeamiento técnico aprobados por la Administración forestaL

4. La contribución a la creación y al mantenimiento del Fondo
Forestal de Cataluña se fijará con cargo a las consignaciones presupues
tarias que se establezcan anualmente y deberá incrementarse con las
aportaciones procedentes de las tasas correspondientes a los aprovecha
mientos forestales y a las sanciones en materia forestal establecidas por
la Administración forestal.

CAPITULO III

De las Zonas de Actuación Urgente
Art. 42. 1. La Administración forestal podrá declarar determina

das áreas Zonas de Actuación Urgente, con la finalidad de conservarlas
y favorecer su restauración.

2. Podrán ser declaradas Zonas de Actuación Urgente:

a) Los terrenos forestales degradados, los erosionados y los que
estén en peligro manifiesto de degradación o erosión.

b) Los terrenos forestales incendiados para los que no sea previsible
una recuperación naturaL

c) Los terrenos forestales afectados por circunstancias meteorológi.
cas y climatológicas adversas'de carácter extraordinario.

d) Los terrenos forestales afectados gravemente por plagas o
enfermedades.

e) Los terrenos de dunas litorales.
f) Los terrenos en los que se produzcan frecuentemente aludes de

nieve.
Art. 43. 1. La declaración de Zona de Actuación Urgente se

realizará por Decreto del Consejo Ejecutivo, a propuesta del Consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca. La Administración forestal podrá
instruir el expediente de oficio o a instancia de las Entidades locales en
lo que se refiere a terrenos situados en su ámbito territoriaL

2. En la declaración de Zona de Actuación Urgente deberá delimi
tarse el perímetro del área afectada y definirse los trabajos a realizar en
ella y los plazos de ejecución. ,

3. Los trabajos en las Zonas de Actuación Urgente deberán ser
llevados a cabo por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca,
que podrá delegar en las Entidades locales actuaciones que deban
realizarse en su ámbito territorial, siempre que dispongan de los medios
técnicos y económicos necesarios.

Art. 44. 1. La declaración de Zona de Actuación Urgente conlle
vará la iniciación inmediata de actuaciones puntuales que deberán ser
llevadas a cabo por los titulares de los terrenos afectados. Estos titulares
gozarán de las ayudas establecidas por reglamento.

2. Asimismo podrán establecerse convenios entre el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Pesca y los titulares de terrenos para la
ejecución de las actuaciones antes citadas.

3. Si los titulares de los terrenos no realizaran las actuaciones
necesarias en los plazos señalados o no aceptaran el convenio que les
haya sido propuesto por el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca, dichos terrenos podrán ser objeto de expropiación de uso o, en
su caso, de propiedad, de conformidad con la legislación vigente.

Art.45. Una vez alcanzado el objetivo propuesto en la declaración
de Zona de Actuación Urgente, los terrenos afectados podrán ser
devueltos a su anterior estado legal, mediante, en su caso, la oportuna
compensación económica a la Administración actuante.

TITULO IV

De los aprovechamientos forestales
CAPITULO' PRIMERO

De los aprovechamientos en general
Art. 46. l. Los aprovechamientos de los productos forestales se

efectuarán según los principios de persistencia, conservación y mejora
de las masas forestales.

2. Podrán ser objeto de aprovechamiento forestal las maderas
leña~, ,cortezas, p~stos,. frutos, resinas, plantas aromáticas, plant~
medlcmales, setas (mclUldas las trufas), productos apícolas y, en general
los demás productos propios de los terrenos forestales. '

Art. 47. 1. El aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas se
efectuará según las disposiciones específicas de la presente Ley, tanto en
los terrenos de propiedad pública como en los de propiedad privada.

2. La Administración forestal deberá impulsar la estructuración y
planeamiento de los terrenos forestales de acuerdo con los Proyectos de
Ordenación y Planes Técnicos de Gestión y Mejora ForestaL

3. Las instrucciones generales para la redaCCión de los Proyectos de '
Ordenación y Planes Técnicos de Ge~tión y Mejora Forestal deberán ser
fijadas por el Departamento de Agncu!tura, Ganadería y Pesca.

Art. 48. l. El aprovechamiento de pastos se efectuará cuidando
de no degradar ni el suelo ni la capa vegetal necesaria para la protección
de los terrenos contra la erosión.

2. El Departamento de Allficultura, Ganadería y Pesca velará J?ara :
que no dlsmmuya la superficIe total de los pastos en Cataluña 1lI su I
calidad, y fijará, a tal fin, las medidas que sean necesarias. '

Art. 49. 1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
podrá regular el aprovechamiento de frutos, resinas, plantas aromáticas
plantas medicinales, setas (incluidas las trufas), productos apícolas y, e~
general, el de los demás productos propios de los terrenos forestales.

2. Los aprovechamientos de los productos señalados en el apartado,
podrán estar sujetos a licencia:

!
a) Si pudieran malograr el equilibrio del ecosistema del bosque o la

persistencia de las especies.
b) Si excedieran de las cantidades fijadas por el Departamento de

Agricultura, Ganadería y Pesca.

CAPITULO 1I

Del aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas

Art. 50. 1. El aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas en
terrenos forestales de propiedad privada que dispongan de Proyectos de
Ordenación o Planes Técnicos aprobados de conformidad con lo
previsto en la presente Ley no necesitará autorización; será suficiente
con la comunicación previa, por escrito, a la Administración forestal.

2. Se requerirá autorización de la Administración forestal para
todos los aprovechamientos de maderas, leñas y cortezas no contenidos I
en Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos aprobados.

3. De forma excepcional podrán autorizarse aprovechamientos :
forestales no contenidos en los programas aprobados, siempre que
tengan como motivo causas de fuerza mayor, accidentes naturales o 1
incendios forestales.

4. Sin embargo, para los aprovechamientos detallados por el
apartado 3, será suficiente la previa comunicación establecida en el
apartado 1, si se tratase de aprovechamientos en terrenos forestales
temporales.

Art. 51. En los terrenos forestales que no tengan Proyecto de
Ordenación ni Planes Técnicos aprobados será precisa la previa autori·
zación del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca para 1
realizar el aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas. '!

Art. 52. 1. Las autorizaciones de aprovechamientos forestales ,
fijarán las condiciones técnicas que deberán regir dichos aprovecha- I
mientos. . l

2. Las autorizaciones caducarán al cabo de un año de la concesión ¡
de la licencia de aprovechamiento. :,

3. La Administración forestal podrá imponer a los aprovechamien- 1
tos forestales que afecten a terrenos o masas forestales con alguna I
ca~acterístíca singula~, limitaciones tende~tes a asegurar el manteni
mIento de I.as superficIes arboladas, estableCIendo al efecto las oportunas :
compensacIOnes.

Art. 53. 1. El aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas en
terrenos forestales de propiedad pública deberá ser regulado por la
Administración Forestal o por las Entidades titulares mediante Proyec;
tos de Ordenación o Planes Técnicos de Gestión y Mejora Forestal
aprobados por el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca.

2. Las Entidades locales deberán conocer los Proyectos de Ordena
ción y los Planes Técnicos redactados de oficio por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca sobre los terrenos forestales de su
propiedad y emitir informe al respecto.

3. Las Entidades locales deberán conocer y aceptar con carácter
previo la ejecución de cualquier obra, infraestructura o trabajo no,'
previstos en los instrumentos de ordenación y planeamiento forestales,:
aprobados que la Administración Forestal efectúe en terrenos propiedad
de dichas Entidades. '

Art. 54. 1. La Administración Forestal deberá redactar anual-¿
mente, de conformidad con los Proyectos de Ordenación y los Planes,
Técnicos establecidos por los artículos anteriores, un programa de,
aprovechamiento y mejoras de los terrenos forestales de propiedad~
pública que gestione directamente, el cual será comunicado a las:
Entidades públicas interesadas.
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2 Las Entidades públicas que dispongan de técnicos forestales
podrán redactar sus propios programas anuales de aprovechamientos y
mejoras los cuales deberán presentarse en el Departamento de Agricul
tura, G~nadería Y Pe~a para su aprobación, en los términos que por
reglamento se determmen.

. Art. 55. Las Entidades públicas, propietarias de terrenos forestales
con Proyec~os de Ordenación o .Planes. Técn!cos aprobados que di~pon
gan de técmcos forestales, podran realizar dlfectamente las actuacIOnes
fijadas por dichos Proyectos o Planes, siempr~ que estén .previst~s
también en el pr~gr~ma anual de ap.rovechamlen.tos y mejoras, sm
perjuicio del seguimiento que las mismas debera llevar a cabo el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Art. 56. Teniendo en cuenta las previsiones de los programas
anuales de aprovechamientos y mejoras a que se refiere el artículo 54,
el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá elaborar el
Programa de Oferta Pública de Productos Forestales.

Art. 57. Las Entidades públicas propietarias de terrenos forestales
tendrán la obligación de invertir, como minimo, el 15 por 100 de los
beneficios obtenidos con los aprovechamientos en la ordenación y
mejora de sus masas forestales.

Art. 58. l.. Para las cortas a hecho será preciso, en cualquier caso,
la autorización de la Administración forestal o la comunicación por
escrito a la misma, según se trate de especies de crecimiento lento o de
especies de crecimiento rápido.

2. La autorización podrá concederse en los siguientes
supuestos:

a) Si las cortas fuesen las adecuadas para la mejora, la regeneración
y el aprovechamiento de las especies. En este caso no será necesaria la
autorización cuando las cortas estén previstas en los Proyectos de
Ordenación o en los Planes Técnicos de Gestión y Mejora Forestal.

b) Si se tuviesen que adoptar medidas extraordinarias por razones
de protección fitosanitaria.

c) Si, como consecuencia de un incendio forestal u otras causas de
destrucción, los árboles resultasen muertos.

d) Si las cortas fuesen necesarias para la construcción o la conserva
ción de instalaciones, obras o infraestructuras legalmente autorizadas.

e) Si se autorízasen roturaciones de terrenos forestales para cultivo
agricola.

t) Si se tuviesen que establecer cortafuegos o bandas de protección
bajo líneas de conducción eléctrica o sonora.

g) Si se tuviesen que realizar en los terrenos forestales actividades
extractivas legalmente autorizadas.

3. La concesión o autorización de actividades extractivas a cielo
abierto' estará condicionada a la reconstrucción simultánea de los
terrenos forestales y a su adecuada repoblación.

Art. 59. El Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca deberá
comunicar a las Entidades locales:

a) Las autorizaciones de aprovechamientos que deban efectuarse
sobre los terrenos forestales de su ámbito.

b) Los instrumentos de ordenación y planeamiento técnico aproba
dos para los terrenos forestales de su ámbito.

c) Las zonas de actuación urgente constituidas en el territorio de su
competencia.

d) Las zonas de alto riesgo de incendio constituidas en el territorio
de su competencia.

CAPITULO JII

De la realización y el control de los aprovechamientos

.Art. 60. La Administración forestal podrá efectuar reconocimientos
e Inspecciones, en las condiciones especificadas reglamentariamente,
~anto durante la realización de los aprovechamientos como una vez
est~s hayan finalizado. Estas facultades podrán ser delegadas en las
Enltdades locales para sus respectivos ámbitos territoriales.

Art.61. 1. Los Agentes forestales y los Agentes de la autoridad en
general podrán exigir a cualquier persona que realice alguno de los
aprovechamientos forestales que necesiten autorización o licencia, la
presentación del documento correspondiente que ampare dichas opera
CIOnes, expedido o aprobado por la Administración forestal.

2. Si fuera suficiente la comunicación por escrito de la realización
de los aprovechamientos, será preciso mostrar al Agente de la autoridad
el documento justificativo de dicha comunicación.

3. A falta de dichos documentos, los Agentes de la autoridad
pOdrán interrumpir provisionalmente los aprovechamientos, y deberán
~ar ~uenta de ello a la Administración forestal, que resolverá sobre la
egahdad de las operaciones interrumpidas.

Art. 62. La extracción de productos forestales del bosque y su
tran~porte se efectuarán a través de las pistas y caminos existentes o
preVistos en los Proyectos de Ordenación o en los Planes Técnicos
apr~bados. Si fuese preciso construir otras vías de saca, el titular estará
obhgado a cumplir las condiciones fijadas por la Administración forestal
y a dejar los terrenos forestales en buenas condiciones.

Art. 63. 1. Una vez finalizado el aprovechamiento los terrenos
forestales deberán quedar en condiciones tales que no conÚeven ningún
peligro para la integridad de las masas forestales.

? El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca y las
Entidades locale.s podrán ordenar la reti~ada del material a que se refiere
el aparta?o 1, SI el Departamento conSiderase que existe una situación
de alto nesgo, y podrá incluso ordenar la ejecución subsidiaria a cargo
de los responsables.

TITULO V

De la mejora técnica de la producción forestal

CAPITULO PRIMERO

De las medidas de fomento
Art. 64. 1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca,

dentro de las posibilidades presupuestarias, deberá prestar ayuda técnica
y económica a las Entidades públicas y privadas y a los particulares,
mdividualmente o asociados. .

2. Serán prioritarias las siguientes acciones:

a) Las que se ajusten a las directrices del Plan General· de
Producción Forestal vigente.

b) Las que recaigan sobre propietarios de terrenos forestales some
tidos a limitaciones específicas o incluidos en zonas de actuación
urgente o de peli~o de incendios.

c) Las que Signifiquen el mantenimiento o incremento de puestos
de trabajo.

. d) Las establecidas por los instrumentos de ordenación y planea
miento forestal aprobados.

3. En igualdad de condiciones, tendrán prioridad las agrupaciones
y asociaciones de propietarios forestales, las cooperativas forestales, los
miembros de dichas Entidades a título individual y las Entidades
locales.

Art. 65. J. Los beneficios que se pueden conceder consistirán en:

a) Subvenciones.
b) Anticipos reintegrables.
c) Créditos.
d) La ejecución material de los trabajos por parte de la Administra

ción forestal.
e) Cualesquiera otros establecidos por las disposiciones que desa

rrollen la presente Ley.

2. Los beneficios a conceder se concretarán, en relación con el
presupuesto de la obra o la actuación aprobadas por la Administración
foresta~ en los siguientes porcentajes y condiciones:

a) Subvenciones de hasta el 90 por 100 del coste real de los trabajos
proyectados en zonas de repoblación obligatoria, en obras de ejecución
de Planes de Prevención de Incendios en zonas de alto riesgo, en
tratamiento de plagas y en las obras previstas por proyectos encamina
dos a mantener y mejorar los terrenos forestales catalogados y protecto
res.

b) Subvención de hasta el 50 por 100 del importe real de los
trabajos proyectados y anticipos reintegrables en una cuantía que no
exceda del 40 por 100 el importe total de los siguientes trabajos:

1.0 La reparación de siniestros, estragos o enfermedades excepcio
nales e imprevisibles.

2.° La repoblación de tierras agrícolas marginales y el desarrollo de
la actividad forestal en las explotaciones agrícolas, de conformidad con
los esquemas, las directrices y las líneas de actuación del Plan General
de Producción Forestal.

3.° La realización de proyectos para uso social y recreativo de los
terrenos forestales de propiedad particular.

4.° La realización de proyectos encaminados directamente a mejo
rar la producción o asegurar una producción adecuada para la industria
transformadora de productos forestales.

5.° La redacción de proyectos de ordenación o de Planes Técnicos.
6.° La primera adquisición de bienes de equipo para trabajos

forestales.

c) Subvenciones de hasta el 40 por 100 los cinco primeros años y
de hasta el 20 por lOO durante los siguientes cinco años para sufragar los
gastos de constitución, de personal, de instalación de oficinas, de
equipamiento y de mobiliario de las Agrupaciones de Defensa Forestal
que se constituyan.

3. Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que adecue los beneficios
fijados a las necesidades de la política forestal y para que regule el
régimen jurídico a que deberán sujetarse las subvenciones y los anticipos
establecidos en el apartado 2, así como el régimen juridico de aquellas
otras medidas de fomento que se establezcan de acuerdo con las
necesidades de la producción y el sector forestal.
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CAPITULO II

De las Empresas de explotación forestal

Art. 66. l. Las Empresas dedicadas al aprovechamiento de made
ras, leñas y cortezas deberán disponer de acreditación como Empresas
calificadas de explotación forestal, expedida por el Departamento de
Agricul~ura, Ganadería y Pesca en las condiciones establecidas regla
mentanamente.

2. Estos requisitos no serán necesarios si los aprovechamientos
fueran efectuados directamente por los titulares de los terrenos forestales
en sus predios.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá
ofrecer incentivos a las Empresas de explotación forestal que mantengan
en sus plantillas a técnicos forestales de formación profesional de
segundo grado o de titulación superior.

Art. 67. 1. Las industrias de primera transformación de productos
forestales deberán disponer de la calificación correspondiente como
Empresas de transformación de productos forestales.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá
acreditarlo en las condiciones establecidas reglamentariamente.

3. Las cooperativas, Empresas asociativas y agrupaciones de
empresarios para la producción, transformación y comercialización en
común de los productos forestales gozarán de beneficios adicionales en
relación a las ayudas otorgadas con carácter general.

Art. 68. l. Corresponderá a la Administración forestal la relación
administrativa con las industrias forestales, de conformidad con lo que
se determine reglamentariamente.

2. Todas las industrias forestales tendrán la obligación de suminis
trar, a efectos estadísticos, la información relativa a las características de
sus instalaciones y actividades, así como un inventario que detalle sus
necesidades de productos forestales.

Art. 69. 1. Se crea la Mesa Intersectorial Forestal, en la que
estarán representadas las organizaciones profesionales relacionadas con
el sector y, mediante sus asociaciones, los propietarios forestales
públicos y privados; las Empresas de explotación forestal; las industrias
de transformación de productos forestales; las industrias que utilicen, en
sus productos, derivados directos o indirectos de producciones foresta
les, y las que produzcan bienes de equipo para trabajos forestales.

2. Las funciones de la Mesa Intersectorial Forestal serán:

a) Participar en la elaboración de la política forestal.
b) Colaborar en la catalogación, normalización y estandarización

de los productos forestales y de los bienes de equipo.
c) Coordinar las posibilidades de producción forestal con las

necesidades industriales.
d) Proponer líneas de fomento, mejora y experimentación en el

sector forestal y en las industrias derivadas. .

Art. 70. 1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
deberá fomentar la modernización del aparato productivo de las
industrias forestales para aumentar su competitividad y mejorar la
calidad de los productos.

2. El Departamento de A~cultura, Ganaderia y Pesca deberá
impulsar la creación de cooperativas y otras Entidades asociativas entre
las industrias transformadoras de productos forestales para la adquisi·
ción de materias primas y la comercialización de productos y subpro
ductos del bosque.

3. Asimismo, el Departamento de Agricultura, Ganaderla y Pesca
deberá establecer una línea de ayudas para fomentar el aprovechamiento
de la biomasa forestal.

CAPITULO III

De la investigación y la formación profesional en materia forestal

Art. 71. 1. La Administración forestal promoverá el desarrollo de
la investigación científica y tecnológica en materia forestal y fomentará
la realización de estudios experimentales y de investigación tendentes a
un mejor conocimiento de las técnicas a aplicar en materia forestal.

2. A tal fin" realizará actuaciones adecuadas y establecerá la
colaboración necesaria con el Instituto de Investigación y Tecnología
Agroalimentarias y con otras Entidades públicas y privadas.

Art. 72. 1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
realizará de forma continuada actividades tendentes a incrementar la
formación técnica de los profesionales del sector forestal, mediante la
oportuna estructura de la formación profesional y la colaboración en el
desarrollo de enseñanzas medias o superiores en materia forestal. Los
programas de formación se adecuarán a los diferentes tipos de bosques
existentes en Cataluña.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, en colabo
ración, en su caso, con las Entidades locales y con el Centro de la
Propiedad Forestal, fomentará el reciclaje y el perfeccionamiento de los
trabajadores del sector. A tal fin, las actuaciones que lleven a cabo
dichos Centros gozarán de las ayudas que reglamentariamente se
establezcan.

TITULO VI

De las infracciones y sanciones

CAPITULO PRIMERO

De las infracciones

Art. 73.. Corr~~pond~n. al ~epartamento d~ Agricultura, Ganadería
y Pesca la mspecclOn y VIgIlanCIa de las dIspOSIciones contenidas en la
pres~n!e Le~, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras
admlD1straclOnes y a los Agentes de la autoridad.

Art. 74. 1. Constituirá infracción en materia forestal la contraven
ción de cua.1quier precepto de la presente Ley o de las disposiciones
reglamentanas que la desarrollen.

2. Especialmente, serán infracciones, de conformidad con la pre-
sente Ley: '

a) Las ~ortas a hecho no reguladas por la presente Ley y las i
efectuadas sm la debida autorización.

b) El aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas en terrenos
forestales sin la debida autorización o sin la previa aprobación de los
instrumentos de ordenación o planeamiento forestal, en su caso. De
igual forma se considerará infracción el incumplimiento de las condicio
nes para el aprovechamiento señaladas en dichos documentos.

c) El incumplimiento de las medidas cautelares dictadas por la
Administración Forestal para la preservación de las masas fores
tales.

d) La inhibición en la realización de las acciones o inversiones
establecidas en la presente Ley.

e) El aprovechamiento de terrenos forestales de tal forma que
pueda provocar o acelerar la degradación del suelo o de la capa vegetal.

t) El pasto en zonas vedadas de conformidad con la presen·
te Ley. i

g) El incumplimiento de las medidas cautelares establecidas por la ,
Administración Forestal para el aprovechamiento o eliminación de ¡
biomasa forestal. 1

h) Los aprovechamientos forestales efectuados por personas que no •
reúnan los requisitos establecidos por la presente Ley. . t

i) La roturación de terrenos forestales sin la debida autorización. l'
j) El incumplimiento de las disposiciones dictadas en materia de

prevención de incendios forestales.

Art. 75. l. Las infracciones podrán ser leves, graves o muy graves.
2. Serán infracciones leves las simples inobservancias de las dispo

siciones establecidas en la presente Ley, siempre que no sea necesario
emprender acciones de reparación corno consecuencia de la infracción
cometida.

3. Serán infracciones graves la reincidencia en la comisión de
infracciones leves y las que comporten una alteración sustancial de los!
terrenos forestales, siempre que haya la posibilidad de reparación de la !
realidad fisica alterada. Habrá reincidencia si, en el momento de I
cometerse la infracción, no hubiera transcurrido un año desde la I
imposición, por resolución firme, de otra sanción con motivo de una.
infracción análoga.
. 4..Serán infracciones muy graves la reincidenc.ia en la co~isión de ¡
mfracclOnes graves y las que conlleven una alteracIón sustancial de los í
terrenos forestales que imposibilite o haga muy difícil la reparación de' ¡
la realidad física alterada. .¡'

Art. 76. Los titulares de terrenos forestales serán responsables de
las infracciones que en ellos se cometan cuando la acción o la omisión ¡
que hayan dado lugar a la infracción hayan sido cometidas por el propio
titular o por personas a él vinculadas mediante contrato de trabajo o de
prestación de servicios.

CAPITULO 11

De las sanciones

Art.77. 1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán
sancionadas, sin perjuicio de exigir, en su caso, las responsabilidades
civiles y penales que puedan derivarse, de la siguiente forma:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de cuantía
comprendida entre 15.000 y 100.000 pesetas.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa de cuantía
comprendida entre 100.001 y 500.000 pesetas.

e) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de ,j'.

cuantía comprendida entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas.,

2. Dentro de estos límites, la cuantía de la multa correspondiente,1
a cada infracción se fijará teniendo en cuenta la negligencia, la··.·
intencionalidad, la cuantía del beneficio ilícito, la entidad e importancia:l
de los daños causados y las posibilidades de reparación de la realidadJ
física altera~a. Est~s circunstanc!as podrán ser agravantes o at~n~~ntes.}1

3. Las mfracclOnes estableCIdas por la presente Ley prescnbIran en.'."..',l!·.•el plazo de dos meses, contados desde el día de la comisión de los','
hechos. :. }

-"~

:¡.-
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Art. 78. La competencia par~ imponer las sanciones establecidas
por la presente Ley correspondera:

a) A los Jefes de los Servicios Territoriales de la Administración
forestal hasta 100.000 pesetas.

b) 'Al Director general de política Forestal, hasta 500.000 pesetas.
, c) Al Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, hasta 5.000.000
de pesetas.

Art. 79. J. El responsabl~ d~, cualql;lier inf~acción, ademá~ del,
pago de la multa, tendrá la obhgaclOn de mdemnIzar por los danos y
perjuicios causados.

2. El Departamento de Agric.ultura, Ganaderí~ y Pesca podrá
decomisar los productos for~st~les Ilegaln:te?te o.b~emdos ..

Art. 80. J. El procedimiento adm.ll~lstratIvo para ,Imponer las
sanciones fijadas en la presente.Ley se reglra por lo establecIdo en la Ley
de Procedimiento AdministratIvo.

2. La interposición de recursos Y acciones no suspenderá la
ejecución de la sanción. La Admin!stración podrá ac.ordar la suspensión
y podrá exigir pa~a. ello que el mteresado garantIce debidamente el
importe de la sanCIOno

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se modifica el apartado I del artículo 26 de la Ley 12/1985,
de 13 de junio, de Espacios Naturales, que quedará redactado de la
siguiente manera;

«En los espacios naturales de protección especial, los montes y
terrenos forestales que sean propiedad de Entidades públicas y no se
hallen incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública deberán
ser incorporados al mismo. Los restantes que sean de propiedad privada
tendrán la condición de montes protectores. Todo ello de acuerdo con
lo establecido por los artículos 11, 12, 13, 14 Y 15 Yconcordantes de la
Ley Forestal aprobada por el Pleno del Parlamento de Cataluña.»

Segunda.-El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca velará
por la coordinación del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de
Cataluña con el correspondiente Catálogo estatal.

Tercera.-El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca infor
mará a la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del Parlamento
sobre la elaboración del Plan General de Política Forestal y de las
modificaciones que en él se efectúen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de un año, el Consejo Ejecutivo, a propuesta
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, fijará la superficie
de la unidad mínima de producción forestal.

Segu~da.-En el plazo de dos años, el Departamento de Agricultura,
Ganadena y Pesca deberá elaborar y presentar al Consejo Ejecutivo el
Plan .General de Política Forestal para su aprobación.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que desarrolle reglamentaria
mente las disposiciones de la presente Ley.

Por, ,tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aphc~cIOn esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribunales y
autondades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 30 de marzo de 1988.

JOSEP MIRO 1 ARDEVOL, JORO) PUJOL,
Consejero d. Agricullura, Presidente de la Generalidad

Ganadería y Pesca de Cataluña

(Publicada .n .1 «Diario Oficial de la G.ntralidad d. Cala/uña. núm, 978. d. 15 de abril
d. /988)

LEY 7/1988, de 30 'de marzo, de reclasificación del Parque
Nacional de Aiguestortes y Lago de Sant Maurici.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

h Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
a aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se

e~ta~lece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía, promulgo la
sIguiente

LEY DE RECLASIFICACION DEL PARQUE NACIONAL DE
AIGúETORTES y LAGO DE SANT MAURICI

e El Parque Nacional de Aigüestortes y Lago de Sant Maurici fue
¡eado por ~ecreto de 21 de octubre de 1955, de acuerdo con la Ley de
ci~rques NaCIOnales de 1916. Actualmente está pendiente de reclasifica-

on POr Ley con el fin de cumplir lo establecido por la Ley 12/1985, de

13 de junio, de Espacios Naturale~, la cual determina que los parqués
nacionales deben ser creados por Ley.

Sito en la sierra axial pirenaica, en ese lugar existe una magnífica
representación de las formaciones geológicas así como de la flora y la
fauna de los Pirineos. Asimismo, se trata de una de las mejores
representaciones de los fenómenos glaciales del cuaternario, con un
protagonista principal: El agua. Más de cincuenta lagos, junto con ríos,
torrentes, cascadas y marjales, hact:,n que sea uno de los paisajes más
majestuosos del Pirineo. Un paisaje de extraordinaria belleza, consti
tuido por un mosaico de vegetación de bosques de pinos, abetos
abedules y hayas, moteado de prados y rocas. Dentro de la fauna típica
de la alta montaña destacan el rebeco, el urogallo, el águila real, la perdiz
nival y el pito negro. '

Los parajes que se protegen están situados en unas comarcas que
vivieron el arte románico en todo su esplendor. El conjunto románico
del valle de Boí es el más completo de todo el Pirineo, con preciosas
iglesias decoradas con bellas pinturas murales y campanarios que, con
su esbeltez, puntean todo el valle: Sant Feliú, en Barruera; Sant Joan
Baptista, en Boí; Santa María, en Cardet; Santa María, en eóll; Santa
Eulália, en Erill-Ia-Vall; la Nativitat y Sant Quirze, en Durro; Sant
Llorenc, en Sarahís, y Sant Martí, Santa María y Sant Climent, en Taüll.
En el otro valle, el de Espot, se halla esta localidad, que posee el interés
de las poblaciones de alta montaña.

Todo ello hace que sea imperiosa la necesidad de declarar los
terrenos que configuran estos parajes como Parque Nacional por Ley del
Parlamento de Cataluña, con el fin de cumplir lo establecido por la
legislación de la Generalidad de Cataluña sobre espacios naturales de
protección especial.

Artículo 1.0 Finalidad.-1. La finalidad de la presente Leyes
es.tablecer un régimen juridico especial para el Parque Nacional de
AIgüestortes y Lago de Sant Maurici, y reclasificarlo de acuerdo con lo
dIspuesto por la Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios Naturales.

2. D~cho régimen ~urídico ~special se establecerá para preservar
este espacIo de todas las mtervencIOnes que puedan alterar su fisonomía,
la integridad y la evolución de sus sistemas naturales.

Art. 2.0 Ambito territorial.-EI Parque Nacional de Aigüestortes y
Lago de Sant Maurici, con una superficie total de 10.230 hectáreas,
afecta a los términos municipales de Barruera y Espot, en las comarcas
del Pallars JussA y el Pallars SobirA, respectivamente.

Los límites geográficos del Parque Nacional son los que figuran en
el anexo I de la presente Ley.

Art. 3.° Protección.-l. En el interiorr del Parque Nacional no se
permitirá, y deberá eliminarse, cualquier actividad de explotación de los
recursos naturales que provoque la alteración de su entidad ecológica,
geomorfológica. y paisajística, salvo los usos tradicionales y agrarios
a~tua.lmente eXlste~tes, el aprove,chamiento del agua y las actividades
ClentIficas, educatIvas y recreallvas, 'que deberán estar siempre de
acuerdo con la regulación que se establezca en los textos normativos de
los instrumentos de planeamiento que desarrollen la presente Ley. Se
prohíben de forma expresa la caza, captura o perturbación de las
especies animales, las actividades extractivas, la destrucción de la
vegetación, la contaminación de las aguas y la ejecución de cualquier
obra o instalación, salvo las necesarias para el desarrollo de las
instalaciones e infraestructuras del Parque o las que por su utilidad
pública o interés social sean autorizadas con carácter extraordinario y
restringido por el Consejo Ejecutivo, previo informe del Consejo de
Protección de la Naturaleza, previa demostración expresa de la falta de
alternativas viables, y la adopción de las necesarias medidas correctoras
para disminuir su impacto sobre el medio natural.

2. El ejercicio de los usos tradicionales, en cada caso, de la
actividad agraria y del aprovechamiento del agua, las actividades de
regeneración, así como el uso a que deban destinarse las instalaciones y
estructuras existentes serán regulados por el Plan Rector de Uso y
Gestión.

y estarán siempre de acuerdo con lo establecido en el pIaneamiento
especial para la protección del medio y del paisaje, redactado de acuerdo
con lo que determina el artículo 5.0 de la Ley de Espacios Naturales y
previsto en la disposición final segunda de la presente Ley.

Art.4.0 Zona periférica de protección.-1. Se delimita una zona de
protección exterior continua y periférica, con el fin de garantizar una
completa protección de los recursos naturales que han justificado la
creación del Parque y evitar los posibles impactos ecológicos y paisajísti
cos procedentes del exteríor. Sus límites geográficos serán los fijados en
el anexo 2 de la presente Ley, y afectarán a los términos municipales de
Alt Aran, Alt Aneu, Sort y la Torre de Cabdella.

2. Sólo se permitirán en esta zona los usos y aprovechamientos
tradicionales compatibles con las finalidades de protección y conserva·
ción del medio del Parque. Cualquier aprovechamiento, obra o activi
dad nueva deberá cumplir los requisitos establecidos en cada caso y ser
autorizado de forma previa y expresa por la Dirección General .de
Política Forestal, la cual solicitará informe previo del Patronato del
Parque.

Art.5.0 1. De acuerdo con lo establecido por los artículos 18 y 5.4
de la Ley 12/1985, de 15 de junio, los terrenos afectados por la
declaración del Parque Nacional y la zona periférica de protección


